
 

 

 
 EXMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO  

Adolfo Suárez, Pl. Mayor, 1, 05113 Burgohondo, Ávila 
 

 
ASUNTO: Solicitud de Licencia ambiental para el “Sistema de almacenamiento de energía con 
baterías BURGOHONDO” de 6,5 MW de potencia instalada, con evacuación en la red de 
distribución en Ávila.  
 
IBERENOVA PROMOCIONES, S.A. (en adelante IBERENOVA) sociedad domiciliada en Madrid, 
Calle Tomás Redondo nº 1, con CIF nº A82104001, y en su nombre y representación, 
representada en este acto por D. Fernando Martínez Riaza, con domicilio a estos efectos en 
Valladolid, calle Vázquez de Menchaca, 142-146, 47008 y provisto de DNI. nº 05167308-J.  
 

 
EXPONE: 

 
PRIMERO. - Que la Sociedad IBERENOVA ha proyectado una instalación de almacenamiento de 
energía denominada “Sistema de almacenamiento de energía con baterías BURGOHONDO” 
con una potencia instalada de 6,5 MW y ubicada en el término municipal de BURGOHONDO, 
en la provincia de Ávila, la cual dispone de permisos de acceso y conexión concedidos y en vigor 
en la red de distribución.  
 
 
SEGUNDO: - Que en virtud de lo establecido en el artículo 23, relativo a garantías económicas 
necesarias para la tramitación de los procedimientos de acceso y conexión de instalaciones de 
generación de electricidad, y el artículo 27, relativo a las Instalaciones de almacenamiento de 
energía que inyectan energía a la red con permisos de acceso y conexión concedidos, del Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, IBERENOVA ha procedido el 23 de febrero de 2021 a 
depositar una garantía económica (con número 9340.03.2147986-86) en la Sección de Tesorería 
del Servicio Territorial de Hacienda de Ávila por la cuantía de EUROS (260.000 €), cuantía 
equivalente a 40 €/kW instalado, para tramitar el procedimiento de acceso y conexión de la 
instalación de almacenamiento de energía denominada Sistema de almacenamiento de energía 
con baterías BURGOHONDO con potencia instalada de 6,5 MW y ubicada en el término 
municipal de BURGOHONDO (Ávila), con conexión en la red de distribución. Se adjunta en el 
Anexo 1 la copia de la garantía económica con número 934003214789686 y en el Anexo 2 el 
resguardo acreditativo de haber depositado en la Sección de Tesorería del Servicio Territorial de 
Hacienda de Ávila la citada garantía económica.  
 
TERCERO: - Que con fecha 23 de diciembre de 2020 la solicitud fue admitida a trámite según lo 
indica el real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio. Pág 2  
 
CUARTO. - Que la instalación no se encuentra entre las actividades sometidas a evaluación de 
impacto ambiental, de acuerdo con los listados anexos tanto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental.  
 

 
IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U. 

                                  



 

QUINTO. – Que según establece el Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, en su Artículo 
25. El proyecto referido se encuentra enmarcado en: Actividades o instalaciones sometidas a 
licencia ambiental. 
 
SEXTO. – Que se presenta PROYECTO BÁSICO PARA LA SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL 
según indicaciones del Decreto 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
 
Y en virtud de lo cual,  
 

SOLICITA: 
 

PRIMERO: Que tenga por presentado este escrito y se acepte la documentación presentada.  
 
SEGUNDO: Que se otorgue a favor de IBERNOVA PROMOCIONES, S.A.U la correspondiente 
Licencia Ambiental, del proyecto de Sistema de almacenamiento de energía con baterías 
BURGOHONDO.  
 

En Ávila, a 21 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Fernando Martinez Riaza 
IBERENOVA PROMOCIONES S.A. 

 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.  
• Confirmación de la correcta constitución de la garantía Nº Carta de Pago: 934003214789686 
• Proyecto básico de la instalación: BESS BURGOHONDO  
• Admisión a trámite del EXP 
• Información pública en BOP 
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